
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
“2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”

Informe Firma Conjunta

Número: 

Referencia: Requerimiento N° 59-20 Renovación Convenio Anual de Actualizaciones TANGO GESTION

 
Adjunto a la presente solicitud de Renovación Convenio Anual de ACTUALIZACIONES TANGO
GESTIÓN, periodo de vigencia 27/10/2020 al 26/10/2021. Trámite bajo Exp. 0C-0001-20  Requerimiento
N° 59-20 con su respectiva Afectación Presupuestaria, informes de renovación y dictamen jurídico para
continuidad del trámite según corresponda.





                                                                   
SOLUCIONES INFORMÁTICAS INTEGRALES 
R Saenz Peña 943 5to OF: 54 (1035) Capital Federal 
CUIT:  30-68721820-1  RESPONSABLE INSCRIPTO 
TEL: 54-11-4322-4946-6226  Cel: 15-4973-6393 
E-mail: info@teg.com.ar -  www.teg.com.ar 


                            


Buenos Aires, 2 de SETIEMBRE de  2020 
 
 
FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL 
RENOVACIÓN ACTUALIZACIÓN TANGO GESTIÓN 
  
El que suscribe ……DANIEL LUIS POZZI ……Documento Nº  …..20.281.634……en  nombre y 
representación de la empresa…THE EAGLE GROUP SRL……con domicilio legal en Calle…AV. ROQUE 
SAENZ PEÑA…… Nº…. 943 …..PISO: …5º…OF:..  54…… Localidad…C.A.B.A…. Teléfono...…4322-6226…… 
E-mail:..….INFO@TEG.COM.AR….. CUIT Nº…30-68721820-1… y con poder suficiente para obrar en su 
nombre,  cotiza los siguientes precios: 
 
 
ITEM 1 
Presupuesto para la llave Nº 23839/002 (Valido hasta el 27/10/20) 
- Extensión Anual Promocionada       $94.674 
 
 
TOTAL: $94.674 (21% IVA INCLUIDO) 
SON PESOS: NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO.   
 
 
 
Notas 
- Dicho presupuesto incluye manuales, envío, actualizaciones por 1 año y  soporte telefónico y online 
sin cargo. 
-Incluye también sin cargo las aplicaciones de NEXO REPORTES, NEXO CLIENTES, NEXO FICHADAS, 
NEXO NOTIFICACIONES, NEXO BACK UP Y NEXO UPDATE. Dado que las mismas están en la nube se 
podrán acceder desde cualquier PC  con acceso a internet. 
 


 
Atentamente 


 
 
 
 


…………………………………………….. 
DANIEL L. POZZI  


Socio Gerente 
“The Eagle Group SRL” - Distribuidor Oficial SISTEMA TANGO 


Tel: 4322-6226/4946 
Mail: info@teg.com.ar       www.teg.com.ar  
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(COMUNICACIÓN INTERGERENCIAL : sin movimiento expediente)


Referencia: Renovación Convenio Anual de Actualizaciones Tango Gestión - Período
27/10/2020 al 26/10/2021


CC: Cdra. Ana María KEEGAN  - Gerente de Administración y Finanzas
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------


Solicito la renovación del Convenio Anual de Actualizaciones para Tango Gestión, llave N°
023839/002 para el período 27/10/2020 al 26/10/2021.


El Convenio Anual contempla la descarga de los hotfix (correcciones de problemas) generados por la
empresa desarrolladora del software, la atención de la mesa de ayuda de Axoft y la migración a la
ultima versión liberada.


Se adjunta el presupuesto del distribuidor vigente, adjudicado en Compulsa por Adjudicacion
Abreviada - Tramo 1 N° 017/2019.


Atte,


                                                                                                         Rosa Barbacovi
                                                                                              Gerente de Tecnologia de la Información y
Comunicaciones


MITIC N°:4109-2020
C.A.B.A., 02/09/2020


A: GERENCIA GENERAL
GERENTE GENERAL


De: TECNOLOGIA EN INF. Y COMUNIC
GTE TECNOLOG, INF. Y COMUNIC.
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
 


TANGO GESTION: RENOVACION CONVENIO ANUAL DE ACTUALIZACIONES PERIODO 27/10/20 AL 26/10/21 
 
 


N° 
 


59 


 
Pedido Por: GTE. TECNOLOG.INF. Y COMUNIC. 
 


Fecha 
 


21/09/2020 
 
Firma: ................................................................. Aclaración y Cargo 


 
Cantidad Descripción Observaciones 


     
1 Convenio anual de actualizaciones para el período 27/10/20 al 26/10/21.  


 
 
 
 
 
 
 
 


 
PRESUPUESTO ESTIMADO 


 
Cotización (IVA incluído): $94.674.- 


 
Fundamentación: 


 
Contar con acceso irrestricto a las actualizaciones y hot fix disponibles para Tango Gestión. 


 


AFECTACION PRESUPUESTARIA 2020 
Crédito 


Disponible 
Monto 


Requerimiento 
Nuevo Crédito 


Disponible 
Inciso Cuenta: 


SNP 
  (423304) - Mantenimiento de sistemas  


                    informáticos 
$ -158.358,86    $ 16.906,07 $ -175.264,93 


  
   


Observaciones:      


     


     


AFECTACION PRESUPUESTARIA 2021 Crédito 
Disponible 


Monto 
Requerimiento 


Nuevo Crédito 
Disponible Inciso Cuenta: 


SNP 
  (423304) - Mantenimiento de sistemas  


                       informáticos 
$ 16.011.089,21 $ 77.767,93 $ 15.933.321,28 


 
 Observaciones:     


  
Aprobado Crédito Presupuestario Autorizado por: 


 


 
 
 
Firma:  Firma: 


Fecha: ...... /....../...... Fecha: ...... /....../...... 
 Aclaración ........................................................  Aclaración ........................................................ 
  


 


 


Reconducido Presupuesto 2019. El crédito faltante deberá ser reasignado dentro del 


inciso “Servicios No Personales” 


ALFREDO HORACIO GRIMBERG 


JEFE DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN 


Pase a Sector: Abastecimiento y Logística Autorizado Por Presidente/Coordinador Ejecutivo: 


 


  


 
 
Firma:   


 
 
Firma: 


Fecha: ...... /...... /...... Fecha: ...... /...... /...... 
            Aclaración ........................................................   Aclaración ........................................................        


 







Fecha: 22/09/2020 12:37 hrs.Período Presupuestario: 2020


(Reconducido Presupuesto 2019)


SERVICIOS NO PERSONALES


MANT., REPARACION Y LIMPIEZA


423304 (342) - Manten de Sist InformaticosCuenta:


Rubro:


Inciso:


Comprometido
FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A MONTO FUN AUD BID CAF FONCOMPROBANTE O/P N.I. PROVEEDOR


29/11/2019 REQ (2019) N° 238 $ 58.000,01 $ 39.933,01 $ 18.067,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -- - -


16/12/2019 REQ (2020) N° 250 $ 36.500,00 $ 25.130,25 $ 11.369,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -- - -


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 199.993,92 $ 137.695,81 $ 62.298,11 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OA N° -- - -


Devengado
FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A COMPROBANTE O/P MONTO FUN AUD BID CAF FON PROVEEDORN.I.


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001092 - 30500 - CONSULTORI


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001015 - 30500 - CONSULTORI


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001030 80512 30500 - CONSULTORI


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001042 - 30500 - CONSULTORI


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001054 - 30500 - CONSULTORI


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001058 - 30500 - CONSULTORI


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001006 77413 30500 - CONSULTORI


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001082 - 30500 - CONSULTORI


- $ 110,00 $ 75,74 $ 34,26 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00001-00009213 80529 000000 - NIC AR


29/11/2019 REQ (2019) N° 238 $ 29.000,00 $ 19.966,50 $ 9.033,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -FAC B00001-00000112 79093 3583 - XIBILITY S.R.L.


29/11/2019 REQ (2019) N° 238 $ 29.000,00 $ 19.966,50 $ 9.033,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -FAC B00001-00000114 - 3583 - XIBILITY S.R.L.


29/11/2019 REQ (2019) N° 238 $ 29.000,00 $ 19.966,50 $ 9.033,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -FAC B00001-00000117 82983 3583 - XIBILITY S.R.L.


29/11/2019 REQ (2019) N° 238 $ 29.000,00 $ 19.966,50 $ 9.033,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -FAC B00001-00000119 - 3583 - XIBILITY S.R.L.


11/08/2020 REQ (2020) N° 46 $ 68.472,78 $ 47.143,51 $ 21.329,27 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 10 -FAC B00002-00001089 - 30500 - CONSULTORI


17/02/2020 REQ (2020) N° 19 $ 15.000,00 $ 10.327,50 $ 4.672,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OA N° 17 -FAC B00002-00001034 80513 30500 - CONSULTORI


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001073 - 30500 - CONSULTORI


$ 799.568,86 $ 550.503,21 $ 249.065,65 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,0016Conteo:


REQ (2020) N° 59 $-16.906,07 $-11.639,83 $-5.266,24 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Nuevo Crédito Presupuestario Disponible $-175.264,93 $-120.669,95 $-54.594,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


68,85% 31,15% 0,00% 0,00% 0,00%


LEYENDA TOTAL FUN AUD BID CAF FONPLATA


Crédito Pto. Año  2020 (2019 Reconducido) $ 962.410,00 $ 662.619,29 $ 299.790,72 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Pagado $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Devengado $-799.568,86 $-550.503,21 $-249.065,65 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Comprometido $-294.493,93 $-202.759,07 $-91.734,86 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Preventivo $-26.706,07 $-18.387,13 $-8.318,94 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


$-109.030,13$-158.358,86 $-49.328,73 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00Crédito Presupuestario Disponible







Preventivo
FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A MONTO FUN AUD BID CAF FONCOMPROBANTE O/P N.I. PROVEEDOR


25/08/2020 REQ (2020) N° 55 $ 26.706,07 $ 18.387,13 $ 8.318,94 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -- - -


$ 26.706,07 $ 18.387,13 $ 8.318,94 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,001Conteo:


$ 294.493,93 $ 202.759,07 $ 91.734,86 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,003Conteo:







Fecha: 22/09/2020 12:38 hrs.Período Presupuestario: 2021


SERVICIOS NO PERSONALES


MANT., REPARACION Y LIMPIEZA


423304 (342) - Manten de Sist InformaticosCuenta:


Rubro:


Inciso:


Preventivo
FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A MONTO FUN AUD BID CAF FONCOMPROBANTE O/P N.I. PROVEEDOR


25/08/2020 REQ (2021) N° 55 $ 80.118,18 $ 55.161,37 $ 24.956,81 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -- - -


$ 80.118,18 $ 55.161,37 $ 24.956,81 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,001Conteo:


A Devengar
FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A COMPROBANTE O/P MONTO FUN AUD BID CAF FON PROVEEDORN.I.


11/08/2020 REQ (2020) N° 46 $ 114.792,61 $ 79.034,71 $ 35.757,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 10 -FAC B00002-00001089 - 30500 - CONSULTORI


$ 114.792,61 $ 79.034,71 $ 35.757,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,001Conteo:


REQ (2021) N° 59 $-77.767,93 $-53.543,22 $-24.224,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Nuevo Crédito Presupuestario Disponible $ 15.933.321,28 $ 10.970.091,70 $ 4.963.229,58 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


68,85% 31,15% 0,00% 0,00% 0,00%


LEYENDA TOTAL FUN AUD BID CAF FONPLATA


Crédito Pto. Año  2021 (2019 Reconducido) $ 16.206.000,00 $ 11.157.831,00 $ 5.048.169,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Pagado $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Devengado $-114.792,61 $-79.034,71 $-35.757,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Comprometido $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Preventivo $-80.118,18 $-55.161,37 $-24.956,81 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


$ 11.023.634,92$ 16.011.089,21 $ 4.987.454,29 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00Crédito Presupuestario Disponible








Fecha: 22/09/2020 12:37 hrs.Período Presupuestario: 2020


(Reconducido Presupuesto 2019)


SERVICIOS NO PERSONALES


MANT., REPARACION Y LIMPIEZA


423304 (342) - Manten de Sist InformaticosCuenta:


Rubro:


Inciso:


Comprometido
FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A MONTO FUN AUD BID CAF FONCOMPROBANTE O/P N.I. PROVEEDOR


29/11/2019 REQ (2019) N° 238 $ 58.000,01 $ 39.933,01 $ 18.067,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -- - -


16/12/2019 REQ (2020) N° 250 $ 36.500,00 $ 25.130,25 $ 11.369,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -- - -


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 199.993,92 $ 137.695,81 $ 62.298,11 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OA N° -- - -


Devengado
FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A COMPROBANTE O/P MONTO FUN AUD BID CAF FON PROVEEDORN.I.


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001092 - 30500 - CONSULTORI


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001015 - 30500 - CONSULTORI


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001030 80512 30500 - CONSULTORI


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001042 - 30500 - CONSULTORI


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001054 - 30500 - CONSULTORI


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001058 - 30500 - CONSULTORI


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001006 77413 30500 - CONSULTORI


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001082 - 30500 - CONSULTORI


- $ 110,00 $ 75,74 $ 34,26 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00001-00009213 80529 000000 - NIC AR


29/11/2019 REQ (2019) N° 238 $ 29.000,00 $ 19.966,50 $ 9.033,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -FAC B00001-00000112 79093 3583 - XIBILITY S.R.L.


29/11/2019 REQ (2019) N° 238 $ 29.000,00 $ 19.966,50 $ 9.033,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -FAC B00001-00000114 - 3583 - XIBILITY S.R.L.


29/11/2019 REQ (2019) N° 238 $ 29.000,00 $ 19.966,50 $ 9.033,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -FAC B00001-00000117 82983 3583 - XIBILITY S.R.L.


29/11/2019 REQ (2019) N° 238 $ 29.000,00 $ 19.966,50 $ 9.033,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -FAC B00001-00000119 - 3583 - XIBILITY S.R.L.


11/08/2020 REQ (2020) N° 46 $ 68.472,78 $ 47.143,51 $ 21.329,27 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 10 -FAC B00002-00001089 - 30500 - CONSULTORI


17/02/2020 REQ (2020) N° 19 $ 15.000,00 $ 10.327,50 $ 4.672,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OA N° 17 -FAC B00002-00001034 80513 30500 - CONSULTORI


28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001073 - 30500 - CONSULTORI


$ 799.568,86 $ 550.503,21 $ 249.065,65 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,0016Conteo:


REQ (2020) N° 59 $-16.906,07 $-11.639,83 $-5.266,24 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Nuevo Crédito Presupuestario Disponible $-175.264,93 $-120.669,95 $-54.594,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


68,85% 31,15% 0,00% 0,00% 0,00%


LEYENDA TOTAL FUN AUD BID CAF FONPLATA


Crédito Pto. Año  2020 (2019 Reconducido) $ 962.410,00 $ 662.619,29 $ 299.790,72 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Pagado $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Devengado $-799.568,86 $-550.503,21 $-249.065,65 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Comprometido $-294.493,93 $-202.759,07 $-91.734,86 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Preventivo $-26.706,07 $-18.387,13 $-8.318,94 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


$-109.030,13$-158.358,86 $-49.328,73 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00Crédito Presupuestario Disponible







Preventivo
FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A MONTO FUN AUD BID CAF FONCOMPROBANTE O/P N.I. PROVEEDOR


25/08/2020 REQ (2020) N° 55 $ 26.706,07 $ 18.387,13 $ 8.318,94 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -- - -


$ 26.706,07 $ 18.387,13 $ 8.318,94 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,001Conteo:


$ 294.493,93 $ 202.759,07 $ 91.734,86 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,003Conteo:







Fecha: 22/09/2020 12:38 hrs.Período Presupuestario: 2021


SERVICIOS NO PERSONALES


MANT., REPARACION Y LIMPIEZA


423304 (342) - Manten de Sist InformaticosCuenta:


Rubro:


Inciso:


Preventivo
FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A MONTO FUN AUD BID CAF FONCOMPROBANTE O/P N.I. PROVEEDOR


25/08/2020 REQ (2021) N° 55 $ 80.118,18 $ 55.161,37 $ 24.956,81 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -- - -


$ 80.118,18 $ 55.161,37 $ 24.956,81 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,001Conteo:


A Devengar
FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A COMPROBANTE O/P MONTO FUN AUD BID CAF FON PROVEEDORN.I.


11/08/2020 REQ (2020) N° 46 $ 114.792,61 $ 79.034,71 $ 35.757,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 10 -FAC B00002-00001089 - 30500 - CONSULTORI


$ 114.792,61 $ 79.034,71 $ 35.757,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,001Conteo:


REQ (2021) N° 59 $-77.767,93 $-53.543,22 $-24.224,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Nuevo Crédito Presupuestario Disponible $ 15.933.321,28 $ 10.970.091,70 $ 4.963.229,58 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


68,85% 31,15% 0,00% 0,00% 0,00%


LEYENDA TOTAL FUN AUD BID CAF FONPLATA


Crédito Pto. Año  2021 (2019 Reconducido) $ 16.206.000,00 $ 11.157.831,00 $ 5.048.169,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Pagado $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Devengado $-114.792,61 $-79.034,71 $-35.757,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Comprometido $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


Preventivo $-80.118,18 $-55.161,37 $-24.956,81 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


$ 11.023.634,92$ 16.011.089,21 $ 4.987.454,29 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00Crédito Presupuestario Disponible








Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
“2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”


Informe


Número: 


Referencia: Renovación Convenio Anual de Actualizaciones Tango Gestión - Período 27/10/2020 al
26/10/2021. Expediente FFFIR OC-0001/20.


 
A: COORDINACION EJECUTIVA


DE: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES


I. OBJETO


Que habiéndose solicitado la intervención de esta gerencia de asuntos legales, elevo a la Coordinación
Ejecutiva el dictamen elaborado en relación al requerimiento efectuado por la Gerencia de Tecnología de la
Información y Comunicaciones (TIC) para la Renovación Convenio Anual de Actualizaciones Tango
Gestión - Período 27/10/2020 al 26/10/2021.


II. ANTECEDENTES


Mediante el informe MITIC N° 4109-2020 de fecha 2 de septiembre de 2020, obrante a fs. 2 del expediente
FFFIR OC-0001/20, la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones (TIC) eleva una
solicitud para “…la renovación del Convenio Anual de Actualizaciones para Tango Gestión, llave N°
023839/002 para el período 27/10/2020 al 26/10/2021. El Convenio Anual contempla la descarga de los
hotfix (correcciones de problemas) generados por la empresa desarrolladora del software, la atención de
la mesa de ayuda de Axoft y la migración a la última versión liberada. Se adjunta el presupuesto del
distribuidor vigente, adjudicado en Compulsa por Adjudicación Abreviada - Tramo 1 N° 017/2019…”.


Asimismo, dicha Gerencia manifiesta en su informe técnico adjunto de fecha 21 de septiembre de 2020,
obrante a fs. 3/4 del expediente FFFIR OC-0001/20, que “…TANGO GESTION es el software de gestión
administrativa y contable que el Organismo utiliza desde sus inicios. En TANGO GESTION se informatiza 
toda la operación del Departamento de Administración y parte de la operación del Departamento de
Recursos Humanos (registro de proveedores y facturas de compra,  pagos, bienes de uso, liquidación de
sueldos del personal y generación de interfaces para AFIP,  contabilización de todas las operaciones
registradas en los módulos y de las importadas del Sistema de Cartera de Créditos vinculadas con los
financiamientos otorgados a las jurisdicciones y las cobranzas asociadas, contabilización de las
inversiones registradas en el Sistema de Administración de Inversiones, generación de estados financiero-
contables, emisión de balances semestrales y anuales). Es la herramienta informática necesaria para la
registración, seguimiento y auditoria de las operaciones vinculadas con el funcionamiento del Organismo.
TANGO GESTION es un software propietario, desarrollado por la empresa AXOFT S.A. La empresa







formaliza mediante un Convenio anual el acceso irrestricto de los clientes a las últimas versiones de los
módulos instalados, además de brindar el soporte 7x24 de la Mesa de Ayuda. En el caso del Organismo, el
Convenio vigente tiene fecha de vencimiento el 26 de octubre del 2020. Durante el año de vigencia
utilizamos el acceso que nos otorga para descargar del sitio del proveedor las últimas actualizaciones para
cada uno de los módulos, los elementos (scripts de bases de datos) para la instalación de los ajustes
tecnológicos, que nos permiten aseguran el correcto funcionamiento  del software y actualización del
mismo según la normativa vigente…”.


Asimismo, se agrega que “…Desde esta Gerencia solicitamos se de curso a la renovación del Convenio de
actualización anual,  para el periodo 27 de octubre de 2020 al 26 de octubre de 2021, de manera de
asegurar el correcto trabajo informático (funcional y tecnológico) de las áreas que utilizan TANGO
GESTION…” y se adjunta al informe la cotización remitida por el distribuidor vigente, seleccionado en la
Compulsa por Adjudicación Abreviada por Monto- Tramo 1- N°017/2019, adjudicada a THE EAGLE
GROUP S.R.L. de fecha 17 de octubre de 2020.  Por último, se informa que “…La cotización del Convenio
Anual de Actualizaciones tiene un precio único de mercado fijado por AXOFT S.A. en función de los
módulos existentes en la instalación del TANGO GESTION en el Organismo. El distribuidor vigente fue
seleccionado por su capacidad de desarrollo y soporte en las interfaces que pudiesen ser de conveniencia
operativa entre TANGO GESTION y los sistemas Cartera de Créditos, Administración de Inversiones,
Compras, y la aplicación de Administración de Presupuesto…”.


A fs. 5 del expediente FFFIR OC-0001/20 se adjunta el presupuesto presentado por la Empresa THE
EAGLE GROUP SRL para la llave Nº 23839/002 (Valido hasta el 27/10/20) - Extensión Anual
Promocionada por la suma de PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
CUATRO ($ 94.674,00.-).


Asimismo, a fs. 6 del expediente FFFIR OC-0001/20 se encuentra agregado el Requerimiento N° 59 de
fecha 21 de septiembre de 2020 efectuado por la Gerencia de Tecnología de la Información y
Comunicaciones (TIC) por la suma arriba descripta. A fs.  8 del mencionado expediente, también se adjunta
el Requerimiento N° 59 con las respectivas Observaciones Presupuestarias.


A raíz de ello, en el informe elaborado por la Gerencia de Administración y Finanzas en fecha 2 de octubre
de 2020, obrante a fs. 9/10 del expediente FFFIR OC-0001/20, en relación a la renovación del Convenio
Anual de Actualizaciones para Tango Gestión, se establece que la misma “…contempla la descarga de los
hotfix (correcciones de problemas) generados por la empresa desarrolladora del software, la atención de
la mesa de ayuda de Axoft y la migración a la última versión liberada). TANGO GESTION es un software
propiedad de AXOFT ARGENTINA S.A. y se utiliza para la gestión administrativa y contable que el
Organismo utiliza desde sus inicios. Se informa que la Contratación Directa de renovación anual de
TANGO GESTIÓN era autorizada por el Consejo de Administración hasta el Acta N° 515 del 19/09/2013 y
desde el año 2014 se viene realizando dicha renovación con la autorización directa por parte del
Coordinador/Presidente, que se documenta a través de la firma del requerimiento. En el año 2019 y por
inconvenientes con la prestación de servicio, se realizó el llamado de C.D.C.A.A N° N °17-19, adjudicando
el Convenio de Actualizaciones al distribuidor actual THE EAGLE GROUP S.R.L. que fuese seleccionado
por su capacidad de desarrollo y soporte en las interfaces que pudiesen ser de conveniencia operativa
entre TANGO GESTION y los sistemas Cartera de Créditos, Administración de Inversiones, Compras, y la
aplicación de Administración de Presupuesto. La cotización del Convenio Anual de Actualizaciones tiene
un precio único de mercado fijado por AXOFT ARGENTINA S.A. en función de los módulos existentes en
la instalación del TANGO GESTION en el Organismo. El presupuesto ingresado bajo ME 1974-20 es de
Noventa y Cuatro Mil Seiscientos Setenta y Cuatro con 00/100 ($94.674), y cuyo vencimiento del Convenio
se producirá el 26 de Octubre del corriente año. Asimismo se informa que, de acuerdo a la normativa
vigente, la presente Contratación se encuadra bajo la modalidad de "CONTRATACION DIRECTA –
ADJUDICACIÓN SIMPLE" y conforme al Art. 50.1 Niveles de Autorización se deberá solicitar, para este
tipo de contratación, la autorización a Presidencia y/o Coordinación Ejecutiva, para poder efectuar la
renovación de lo solicitado por la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones para la
continuidad de las actividades operativas de Organismo. Este procedimiento se realiza de acuerdo a lo







dispuesto en Acta N° 724, de fecha 30/03/2020, Punto Primero. Emergencia Sanitaria, mediante la cual el
Consejo de Administración resuelve tomar las medidas necesarias a los fines de cumplimentar con
aquellas obligaciones que hacen al normal desarrollo de la actividad del Fondo, de acuerdo a las
posibilidades técnicas de ser llevadas a cabo de manera remota, cumpliendo así con el "Aislamiento
social, preventivo y obligatorio" establecido por el Decreto N° 297/20. Por todo lo expuesto, conforme a
las instrucciones impartidas en forma verbal por las autoridades del Organismo, solicito Dictamen Legal
sobre el tema de referencia…”.


Que el requerimiento ha sido cursado por el “Sistema de compras” interno del Organismo, mediante el
expediente FFFIR OC-0001/20 generado en el sistema en el cual se prevé la carga de los requerimientos
que efectúan las distintas gerencias operativas del FFFIR.  


Cabe señalar que, a los fines de dictaminar sobre lo requerido, por el Decreto de Necesidad y Urgencia
Nro. 260/20 se dispuso la ampliación por el plazo de UN (1) año de la emergencia en materia sanitaria
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la OMS en relación con el
COVID-19. A partir de dicha situación epidemiológica, se dio lugar al dictado del Decreto Nro. 297/20, por
el cual se dispuso el aislamiento social, preventivo y obligatorio (“ASPO”) de la población. Dicho
aislamiento social, preventivo y obligatorio (“ASPO”) dispuesto por el DNU Nro. 297/20 fue prorrogado,
por similares razones, mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/2020, 520/2020,
576/2020, 605/2020, 641/2020, 677/2020, N° 714/20 y 754/20 hasta el día 11 de octubre de 2020 inclusive,
estableciendo que las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y
entidades del sector público nacional, cualquiera sea su forma de contratación, y que estén obligados a
cumplir con el “ASPO”, “…deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo, pero realizarán sus
tareas, en tanto ello sea posible, desde el lugar donde cumplen el aislamiento ordenado, de conformidad con
las indicaciones de la autoridad jerárquica correspondiente…”.


Ante dicha situación, y a los fines de garantizar la continuidad del funcionamiento operativo del FFFIR, el
Consejo de Administración en sus reuniones N° 724 del 30/03/2020 y N° 725 de fecha 8/04/2020, resolvió
autorizar a las gerencias operativas del Fondo, de manera excepcional, a llevar adelante el tratamiento de
los certificados de obra y el resto de las actuaciones mediante un procedimiento ad hoc que contemple la
modalidad de trabajo remoto, y se tomó conocimiento de la nota NO-2020-00000063-
FFFIRGTEGRAL#FFFIR, mediante la cual se eleva el “Procedimiento Trabajo Remoto” de las áreas
operativas del FFFIR, resolviendo la aprobación el mismo.


III. CONSIDERACIONES


Se destaca que, conforme lo establecido en el Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de
Procedimientos FFFIR (Texto Ordenado 2019), Artículo 5°: Selección y criterios, “COMPRAS Y
CONTRATACIONES”, los procedimientos podrán ser: “…a) contratación directa, o b) licitación o
concurso…”. Asimismo, determina que la elección del procedimiento de selección, así como las
modalidades del llamado, estará determinada por diversas circunstancias. En el artículo 7° del Título II del
Capítulo IV de dicho Reglamento, “Modalidades y montos de contratación”, se establece que: “…Artículo
7°: Modalidades y montos de contratación. Para la elección del procedimiento de selección según el monto
estimado de contrato, se considerará el importe total en que se estimen las adjudicaciones, incluidas las
opciones de prórroga previstas y se aplicará la siguiente escala, de conformidad con lo previsto en el
Decreto N° 963/18 (valor del Módulo: $1.600,00.-). a) Contratación directa: hasta UN MIL MODULOS
(M 1.000). 1. Compulsa abreviada 2. Adjudicación simple; b)  Licitación privada o concurso privado: hasta
CINCO MIL MODULOS (M 5.000). c)   Licitación pública o concurso público: más de CINCO MIL
MODULOS (M 5.000). …”.


Por ello, y toda vez que el monto del Requerimiento en análisis no supera los MIL (1.000) Módulos,
conforme lo reglado en el Articulo 50.1 Inc. a) del Reglamento citado, la misma debe ser autorizada por el
Presidente y/o el Coordinador Ejecutivo.







Conforme lo estipulado en el Artículo 10 del citado Reglamento, el procedimiento de contratación directa
“…sólo será procedente en los casos expresamente previstos en los apartados del inciso d) del artículo 25
del Decreto N° 1023/01 y sus modificaciones:…”; “…a) Cuando no fuere posible aplicar otro
procedimiento de selección y el monto presunto del contrato no supere el máximo establecido para este tipo
de contrataciones en el artículo 7° del presente. b) Por razones de urgencia: La urgencia deberá responder a
circunstancias objetivas y su magnitud deberá ser tal que impida la realización de otro procedimiento de
selección en tiempo oportuno, lo cual deberá estar debidamente acreditado en las respectivas actuaciones, y
deberá ser aprobado por el Consejo de Administración..”; “…e) Adquisición de bienes cuya fabricación o
venta sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello o que sólo posea una determinada persona o
entidad, siempre y cuando no hubiera sustitutos convenientes: Cuando la contratación se fundamente en esta
disposición deberá quedar documentada en el expediente la demostración de tal exclusividad. La marca no
constituye de por sí causal de exclusividad, salvo que no haya sustitutos convenientes. En todos los casos,
la determinación de que no existen sustitutos convenientes deberá basarse en los correspondientes informes
técnicos, en los que expresamente se consignen las razones de la conveniencia…”.


Las contrataciones directas podrán ser por 1) compulsa abreviada o 2) por adjudicación simple. Las
contrataciones directas por adjudicación simple serán aquellas en las que, ya sea por razones legales, por
determinadas circunstancias de hecho, por causas vinculadas con el objeto del contrato o con el sujeto
cocontratante, la Administración no pueda contratar sino con determinada persona o esté facultada para
elegir un co-contratante de naturaleza pública y cuando la situación de hecho encuadre en los incisos d), e),
f), g) ó h) del artículo 10 del presente Reglamento.


Que estamos ante una Contratación Directa por Adjudicación Simple, conforme lo establecido en el
Artículo 10° inciso a) del Título II, Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos
FFFIR (TO 2019). Ello, en virtud que en la situación de emergencia, y siendo la presente una renovación,
puede verificarse que en la actualidad existen circunstancias objetivas que impiden la realización de otro
procedimiento de selección en tiempo oportuno para satisfacer la necesidad de adquisición del software
Tango Gestión - Período 27/10/2020 al 26/10/2021, conforme lo descripto en los antecedentes. Lo contrario
implicaría que el organismo se vea desprovisto de los sistemas informáticos indispensables para su normal
funcionamiento, máxime en el contexto descripto, en donde la utilización de las plataformas y soportes
virtuales resultan insustituibles. Asimismo, debería ponderarse la renovación del mismo, teniendo en cuenta
lo informado por la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones (TIC) respecto a que la
renovación del Convenio Anual contempla la descarga de los hotfix (correcciones de problemas) generados
por la empresa desarrolladora del software, la atención de la mesa de ayuda de Axoft y la migración a la
última versión liberada, asegurando con ello el correcto trabajo informático (funcional y tecnológico) de las
áreas que utilizan TANGO GESTION. Asimismo, dicha Gerencia informa que el distribuidor vigente fue
seleccionado por su capacidad de desarrollo y soporte en las interfaces que pudiesen ser de conveniencia
operativa entre TANGO GESTION y los sistemas Cartera de Créditos, Administración de Inversiones,
Compras, y la aplicación de Administración de Presupuesto


En este sentido, cabe consignar que es competencia de la Gerencia de Tecnología de la Información y
Comunicaciones (TIC) la verificación de las condiciones de servicio y que el software que aquí nos ocupa
es el idóneo para cumplir las necesidades del organismo. 


IV. CONCLUSIONES


En virtud de las CONSIDERACIONES que anteceden, esta Gerencia de Asuntos Legales en el ámbito de
su competencia específica, y de acuerdo a lo solicitado por la Gerencia de Tecnología de la Información y
Comunicaciones, considera que la Coordinación Ejecutiva, de estimarlo conveniente y oportuno, se
encuentra facultada para efectuar la renovación Anual de Actualizaciones Tango Gestión - Período
27/10/2020 al 26/10/2021, mediante el procedimiento de Compra Directa por Adjudicación Simple,
teniéndose en cuenta que estamos frente a una renovación del convenio anual  mencionado y que el monto
del contrato no supera el máximo establecido para este tipo de contrataciones, conforme lo establecido en el
artículo 7° y el Articulo 50.1 Inc. a) del Reglamente antes citado.







Asimismo, debe tenerse presente que el requerimiento ha sido cursado a través “Sistema de compras”
interno del Organismo con la creación de su respectivo expediente, y que la Gerencia TIC manifiesta que
con la renovación se asegura el correcto trabajo informático (funcional y tecnológico) de las áreas que
utilizan TANGO GESTION, posibilitando la continuidad de sus actividades en forma habitual.


Sin otro particular, saludo a Uds. Atentamente.
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Nota


Número: 


Referencia: RENOVACIÓN CONVENIO ANUAL DE ACTUALIZACIONES TANGO GESTIÓN


A: Celeste Gonzalez (GAF#FFFIR),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
 


MIGAF N° …… - 20


                                                                                                                         CABA, 2 de Octubre de
2020


A: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES


Guido Terradas


                                                          Ref.: RENOVACIÓN CONVENIO ANUAL DE


                                                                                 ACTUALIZACIONES TANGO GESTIÓN


                                        


                                                     Me dirijo a Ud., con motivo de la solicitud realizada por la Gerente
de Tecnología de la Información y Comunicaciones a través de Nota MITIC N° 4109 - 20 (se
adjunta), en relación a la renovación del Convenio Anual de Actualizaciones para Tango Gestión,
llave N° 023839/002 para el período 27/10/2020 al 26/10/2021, (contempla la descarga de los hotfix
(correcciones de problemas) generados por la empresa desarrolladora del software, la atención de la
mesa de ayuda de Axoft y la migración a la última versión liberada). TANGO GESTION es un
software propiedad de AXOFT ARGENTINA S.A. y se utiliza para la gestión administrativa y
contable que el Organismo utiliza desde sus inicios.


                                                      Se informa que la Contratación Directa de renovación anual de







TANGO GESTIÓN era autorizada por el Consejo de Administración hasta el Acta N° 515 del
19/09/2013 y desde el año 2014 se viene realizando dicha renovación con la autorización directa por
parte del Coordinador/Presidente, que se documenta a través de la firma del requerimiento. En el año
2019 y por inconvenientes con la prestación de servicio, se realizó el llamado de C.D.C.A.A N° N
°17-19, adjudicando el Convenio de Actualizaciones al distribuidor actual THE EAGLE GROUP
S.R.L. que fuese seleccionado por su capacidad de desarrollo y soporte en las interfaces que pudiesen
ser de conveniencia operativa entre TANGO GESTION y los sistemas Cartera de Créditos,
Administración de Inversiones, Compras, y la aplicación de Administración de Presupuesto.


                                                      La cotización del Convenio Anual de Actualizaciones tiene un
precio único de mercado fijado por AXOFT ARGENTINA S.A. en función de los módulos
existentes en la instalación del TANGO GESTION en el Organismo. El presupuesto ingresado bajo
ME 1974-20 es de Noventa y Cuatro Mil Seiscientos Setenta y Cuatro con 00/100 ($94.674), y cuyo
vencimiento del Convenio se producirá el 26 de Octubre del corriente año.


                                                      Asimismo se informa que, de acuerdo a la normativa vigente, la
presente Contratación se encuadra bajo la modalidad de "CONTRATACION DIRECTA –
ADJUDICACIÓN SIMPLE" y conforme al Art. 50.1 Niveles de Autorización se deberá solicitar,
para este tipo de contratación, la autorización a Presidencia y/o Coordinación Ejecutiva, para poder
efectuar la renovación de lo solicitado por la Gerencia de Tecnología de la Información y
Comunicaciones para la continuidad de las actividades operativas de Organismo.


                                                      Este procedimiento se realiza de acuerdo a lo dispuesto en Acta N°
724, de fecha 30/03/2020, Punto Primero. Emergencia Sanitaria, mediante la cual el Consejo de
Administración resuelve tomar las medidas necesarias a los fines de cumplimentar con aquellas
obligaciones que hacen al normal desarrollo de la actividad del Fondo, de acuerdo a las posibilidades
técnicas de ser llevadas a cabo de manera remota, cumpliendo así con el "Aislamiento social,
preventivo y obligatorio" establecido por el Decreto N° 297/20.


                                                       Por todo lo expuesto, conforme a las instrucciones impartidas en
forma verbal por las autoridades del Organismo, solicito Dictamen Legal sobre el tema de referencia.


                                                        Sin otro particular, saludo atentamente.


Sin otro particular saluda atte.










Fecha: 22/09/2020 12:37 hrs.Período Presupuestario: 2020



(Reconducido Presupuesto 2019)



SERVICIOS NO PERSONALES



MANT., REPARACION Y LIMPIEZA



423304 (342) - Manten de Sist InformaticosCuenta:



Rubro:



Inciso:



Comprometido
FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A MONTO FUN AUD BID CAF FONCOMPROBANTE O/P N.I. PROVEEDOR



29/11/2019 REQ (2019) N° 238 $ 58.000,01 $ 39.933,01 $ 18.067,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -- - -



16/12/2019 REQ (2020) N° 250 $ 36.500,00 $ 25.130,25 $ 11.369,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -- - -



28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 199.993,92 $ 137.695,81 $ 62.298,11 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OA N° -- - -



Devengado
FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A COMPROBANTE O/P MONTO FUN AUD BID CAF FON PROVEEDORN.I.



28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001092 - 30500 - CONSULTORI



28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001015 - 30500 - CONSULTORI



28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001030 80512 30500 - CONSULTORI



28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001042 - 30500 - CONSULTORI



28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001054 - 30500 - CONSULTORI



28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001058 - 30500 - CONSULTORI



28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001006 77413 30500 - CONSULTORI



28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001082 - 30500 - CONSULTORI



- $ 110,00 $ 75,74 $ 34,26 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00001-00009213 80529 000000 - NIC AR



29/11/2019 REQ (2019) N° 238 $ 29.000,00 $ 19.966,50 $ 9.033,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -FAC B00001-00000112 79093 3583 - XIBILITY S.R.L.



29/11/2019 REQ (2019) N° 238 $ 29.000,00 $ 19.966,50 $ 9.033,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -FAC B00001-00000114 - 3583 - XIBILITY S.R.L.



29/11/2019 REQ (2019) N° 238 $ 29.000,00 $ 19.966,50 $ 9.033,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -FAC B00001-00000117 82983 3583 - XIBILITY S.R.L.



29/11/2019 REQ (2019) N° 238 $ 29.000,00 $ 19.966,50 $ 9.033,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 24 -FAC B00001-00000119 - 3583 - XIBILITY S.R.L.



11/08/2020 REQ (2020) N° 46 $ 68.472,78 $ 47.143,51 $ 21.329,27 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 10 -FAC B00002-00001089 - 30500 - CONSULTORI



17/02/2020 REQ (2020) N° 19 $ 15.000,00 $ 10.327,50 $ 4.672,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OA N° 17 -FAC B00002-00001034 80513 30500 - CONSULTORI



28/11/2019 REQ (2019) N° 236 $ 66.665,12 $ 45.898,94 $ 20.766,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -FAC B00002-00001073 - 30500 - CONSULTORI



$ 799.568,86 $ 550.503,21 $ 249.065,65 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,0016Conteo:



REQ (2020) N° 59 $-16.906,07 $-11.639,83 $-5.266,24 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00



Nuevo Crédito Presupuestario Disponible $-175.264,93 $-120.669,95 $-54.594,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00



68,85% 31,15% 0,00% 0,00% 0,00%



LEYENDA TOTAL FUN AUD BID CAF FONPLATA



Crédito Pto. Año  2020 (2019 Reconducido) $ 962.410,00 $ 662.619,29 $ 299.790,72 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00



Pagado $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00



Devengado $-799.568,86 $-550.503,21 $-249.065,65 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00



Comprometido $-294.493,93 $-202.759,07 $-91.734,86 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00



Preventivo $-26.706,07 $-18.387,13 $-8.318,94 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00



$-109.030,13$-158.358,86 $-49.328,73 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00Crédito Presupuestario Disponible











Preventivo
FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A MONTO FUN AUD BID CAF FONCOMPROBANTE O/P N.I. PROVEEDOR



25/08/2020 REQ (2020) N° 55 $ 26.706,07 $ 18.387,13 $ 8.318,94 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -- - -



$ 26.706,07 $ 18.387,13 $ 8.318,94 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,001Conteo:



$ 294.493,93 $ 202.759,07 $ 91.734,86 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,003Conteo:











Fecha: 22/09/2020 12:38 hrs.Período Presupuestario: 2021



SERVICIOS NO PERSONALES



MANT., REPARACION Y LIMPIEZA



423304 (342) - Manten de Sist InformaticosCuenta:



Rubro:



Inciso:



Preventivo
FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A MONTO FUN AUD BID CAF FONCOMPROBANTE O/P N.I. PROVEEDOR



25/08/2020 REQ (2021) N° 55 $ 80.118,18 $ 55.161,37 $ 24.956,81 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00- -- - -



$ 80.118,18 $ 55.161,37 $ 24.956,81 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,001Conteo:



A Devengar
FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A COMPROBANTE O/P MONTO FUN AUD BID CAF FON PROVEEDORN.I.



11/08/2020 REQ (2020) N° 46 $ 114.792,61 $ 79.034,71 $ 35.757,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00OC N° 10 -FAC B00002-00001089 - 30500 - CONSULTORI



$ 114.792,61 $ 79.034,71 $ 35.757,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,001Conteo:



REQ (2021) N° 59 $-77.767,93 $-53.543,22 $-24.224,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00



Nuevo Crédito Presupuestario Disponible $ 15.933.321,28 $ 10.970.091,70 $ 4.963.229,58 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00



68,85% 31,15% 0,00% 0,00% 0,00%



LEYENDA TOTAL FUN AUD BID CAF FONPLATA



Crédito Pto. Año  2021 (2019 Reconducido) $ 16.206.000,00 $ 11.157.831,00 $ 5.048.169,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00



Pagado $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00



Devengado $-114.792,61 $-79.034,71 $-35.757,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00



Comprometido $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00



Preventivo $-80.118,18 $-55.161,37 $-24.956,81 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00



$ 11.023.634,92$ 16.011.089,21 $ 4.987.454,29 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00Crédito Presupuestario Disponible
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Buenos Aires, 21 de septiembre de 2020 
 



 
A    :  Gerente General  
        Lic. Daniel Berazadi 
 
CC    :  Gerente de Administración y Finanzas  
        Cdra. Ana María Keegan 
 
De:  Gerente Tecnología Informática y Comunicaciones 
 Lic. Rosa Inés Barbacovi 



 
 



Ref.: Informe adjunto a la solicitud de renovación del  
convenio anual de actualizaciones para  TANGO GESTIÓN  



Período: 27/10/20 al 26/10/21 
 



 
 



    TANGO GESTION es el software de gestión 
administrativa y contable que el Organismo utiliza desde sus inicios.  



 
 
   En TANGO GESTION se informatiza  toda la operación 



del Departamento de Administración y parte de la operación del Departamento de Recursos Humanos 
(registro de proveedores y facturas de compra,  pagos, bienes de uso, liquidación de sueldos del 
personal y generación de interfaces para AFIP,  contabilización de todas las operaciones registradas en 
los módulos y de las importadas del Sistema de Cartera de Créditos vinculadas con los financiamientos 
otorgados a las jurisdicciones y las cobranzas asociadas, contabilización de las inversiones registradas en 
el Sistema de Administración de Inversiones, generación de estados financiero-contables, emisión de 
balances semestrales y anuales). Es la herramienta informática necesaria para la registración, 
seguimiento y auditoria de las operaciones vinculadas con el funcionamiento del Organismo. 



 
 
  TANGO GESTION es un software propietario, 



desarrollado por la empresa AXOFT S.A.   La empresa formaliza mediante un Convenio anual el acceso 
irrestricto de los clientes a las últimas versiones de los módulos instalados, además de brindar el soporte 
7x24 de la Mesa de Ayuda.    



 
 
  En el caso del Organismo, el Convenio vigente tiene 



fecha de vencimiento el 26 de octubre del 2020. Durante el año de vigencia utilizamos el acceso que nos 
otorga para descargar del sitio del proveedor las últimas actualizaciones para cada uno de los módulos, 
los elementos (scripts de bases de datos) para la instalación de los ajustes tecnológicos, que nos 
permiten aseguran el correcto funcionamiento  del software y actualización del mismo según la 
normativa vigente. 
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  Desde esta Gerencia solicitamos se de curso a la 
renovación del Convenio de actualización anual,  para el periodo 27 de octubre de 2020 al 26 de octubre 
de 2021, de manera de asegurar el correcto trabajo informático (funcional y tecnológico) de las áreas 
que utilizan TANGO GESTION. 



 
 



  Se incluye a continuación, para vuestro 
conocimiento, el estado del software correspondiente al Organismo, según consta en los 
registros de AXOFT, y el menú de descargas y consultas al que accedemos: 
 
 
 



 
 



 
   Adjunto además la cotización remitida por el 
distribuidor vigente, seleccionado en la Compulsa por Adjudicación Abreviada por Monto- 
Tramo 1- N°017/2019, adjudicada a THE EAGLE GROUP S.R.L. de fecha 17 de octubre de 2020.  
 
   La cotización del Convenio Anual de Actualizaciones 
tiene un precio único de mercado fijado por AXOFT S.A. en función de los módulos existentes 
en la instalación del TANGO GESTION en el Organismo. El distribuidor vigente fue seleccionado 
por su capacidad de desarrollo y soporte en las interfaces que pudiesen ser de conveniencia 
operativa entre TANGO GESTION y los sistemas Cartera de Créditos, Administración de 
Inversiones, Compras, y la aplicación de Administración de Presupuesto 
 
   Atte, 
 
      Rosa Barbacovi 
    Gerente de  Tecnología de la Información y Comunicaciones 
 













(COMUNICACIÓN INTERGERENCIAL : sin movimiento expediente)



Referencia: Renovación Convenio Anual de Actualizaciones Tango Gestión - Período
27/10/2020 al 26/10/2021



CC: Cdra. Ana María KEEGAN  - Gerente de Administración y Finanzas
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------



Solicito la renovación del Convenio Anual de Actualizaciones para Tango Gestión, llave N°
023839/002 para el período 27/10/2020 al 26/10/2021.



El Convenio Anual contempla la descarga de los hotfix (correcciones de problemas) generados por la
empresa desarrolladora del software, la atención de la mesa de ayuda de Axoft y la migración a la
ultima versión liberada.



Se adjunta el presupuesto del distribuidor vigente, adjudicado en Compulsa por Adjudicacion
Abreviada - Tramo 1 N° 017/2019.



Atte,



                                                                                                         Rosa Barbacovi
                                                                                              Gerente de Tecnologia de la Información y
Comunicaciones



MITIC N°:4109-2020
C.A.B.A., 02/09/2020



A: GERENCIA GENERAL
GERENTE GENERAL



De: TECNOLOGIA EN INF. Y COMUNIC
GTE TECNOLOG, INF. Y COMUNIC.





rbarbacovi


Rectángulo





rbarbacovi


Cuadro de Texto


Gerente de Tecnología de la Información y Comunicaciones
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Rectángulo



















Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional



Cantidad Descripción Observaciones



1 Convenio anual de actualizaciones para el período 27/10/20 al 26/10/21.



TANGO GESTION: RENOVACION CONVENIO ANUAL DE ACTUALIZACIONES PERIODO 27/10/20 AL 26/10/21



59 21/09/2020



N° Fecha



Pedido Por:



Firma: ................................................................. Aclaración y Cargo



Fundamentación:



Contar con acceso irrestricto a las actualizaciones y hot fix disponibles para Tango Gestión.



PRESUPUESTO ESTIMADO



Cotización (IVA incluído):



AFECTACION PRESUPUESTARIA



Inciso Concepto:



Crédito
Disponible



Monto
Requerimiento



Nuevo Crédito
Disponible



Observaciones:
TOTAL



Aclaración  ........................................................



Firma:



Aprobado Crédito Presupuestario



Firma:



Aclaración  ........................................................



Autorizado por:



Fecha: ....../....../......



Firma:



Aclaración  ........................................................



Pase a Sector: Abastecimiento y Logística



Firma:



Aclaración  ........................................................



Autorizado Por Presidente/Coordinador Ejecutivo:



Fecha: ....../....../......Fecha: ....../....../......



Fecha: ....../....../......



GTE. TECNOLOG.INF. Y COMUNIC.





cgonzalez


Texto tecleado


$94.674.-













                                                                   
SOLUCIONES INFORMÁTICAS INTEGRALES 
R Saenz Peña 943 5to OF: 54 (1035) Capital Federal 
CUIT:  30-68721820-1  RESPONSABLE INSCRIPTO 
TEL: 54-11-4322-4946-6226  Cel: 15-4973-6393 
E-mail: info@teg.com.ar -  www.teg.com.ar 



                            



Buenos Aires, 2 de SETIEMBRE de  2020 
 
 
FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL 
RENOVACIÓN ACTUALIZACIÓN TANGO GESTIÓN 
  
El que suscribe ……DANIEL LUIS POZZI ……Documento Nº  …..20.281.634……en  nombre y 
representación de la empresa…THE EAGLE GROUP SRL……con domicilio legal en Calle…AV. ROQUE 
SAENZ PEÑA…… Nº…. 943 …..PISO: …5º…OF:..  54…… Localidad…C.A.B.A…. Teléfono...…4322-6226…… 
E-mail:..….INFO@TEG.COM.AR….. CUIT Nº…30-68721820-1… y con poder suficiente para obrar en su 
nombre,  cotiza los siguientes precios: 
 
 
ITEM 1 
Presupuesto para la llave Nº 23839/002 (Valido hasta el 27/10/20) 
- Extensión Anual Promocionada       $94.674 
 
 
TOTAL: $94.674 (21% IVA INCLUIDO) 
SON PESOS: NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO.   
 
 
 
Notas 
- Dicho presupuesto incluye manuales, envío, actualizaciones por 1 año y  soporte telefónico y online 
sin cargo. 
-Incluye también sin cargo las aplicaciones de NEXO REPORTES, NEXO CLIENTES, NEXO FICHADAS, 
NEXO NOTIFICACIONES, NEXO BACK UP Y NEXO UPDATE. Dado que las mismas están en la nube se 
podrán acceder desde cualquier PC  con acceso a internet. 
 



 
Atentamente 



 
 
 
 



…………………………………………….. 
DANIEL L. POZZI  



Socio Gerente 
“The Eagle Group SRL” - Distribuidor Oficial SISTEMA TANGO 



Tel: 4322-6226/4946 
Mail: info@teg.com.ar       www.teg.com.ar  



 





mailto:info@teg.com.ar
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		cargo_0: Gerente

		reparticion_0: Gerencia Administración y Finanzas
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional

				2020-10-02T15:29:07-0300
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Buenos Aires, 21 de septiembre de 2020 
 


 
A    :  Gerente General  
        Lic. Daniel Berazadi 
 
CC    :  Gerente de Administración y Finanzas  
        Cdra. Ana María Keegan 
 
De:  Gerente Tecnología Informática y Comunicaciones 
 Lic. Rosa Inés Barbacovi 


 
 


Ref.: Informe adjunto a la solicitud de renovación del  
convenio anual de actualizaciones para  TANGO GESTIÓN  


Período: 27/10/20 al 26/10/21 
 


 
 


    TANGO GESTION es el software de gestión 
administrativa y contable que el Organismo utiliza desde sus inicios.  


 
 
   En TANGO GESTION se informatiza  toda la operación 


del Departamento de Administración y parte de la operación del Departamento de Recursos Humanos 
(registro de proveedores y facturas de compra,  pagos, bienes de uso, liquidación de sueldos del 
personal y generación de interfaces para AFIP,  contabilización de todas las operaciones registradas en 
los módulos y de las importadas del Sistema de Cartera de Créditos vinculadas con los financiamientos 
otorgados a las jurisdicciones y las cobranzas asociadas, contabilización de las inversiones registradas en 
el Sistema de Administración de Inversiones, generación de estados financiero-contables, emisión de 
balances semestrales y anuales). Es la herramienta informática necesaria para la registración, 
seguimiento y auditoria de las operaciones vinculadas con el funcionamiento del Organismo. 


 
 
  TANGO GESTION es un software propietario, 


desarrollado por la empresa AXOFT S.A.   La empresa formaliza mediante un Convenio anual el acceso 
irrestricto de los clientes a las últimas versiones de los módulos instalados, además de brindar el soporte 
7x24 de la Mesa de Ayuda.    


 
 
  En el caso del Organismo, el Convenio vigente tiene 


fecha de vencimiento el 26 de octubre del 2020. Durante el año de vigencia utilizamos el acceso que nos 
otorga para descargar del sitio del proveedor las últimas actualizaciones para cada uno de los módulos, 
los elementos (scripts de bases de datos) para la instalación de los ajustes tecnológicos, que nos 
permiten aseguran el correcto funcionamiento  del software y actualización del mismo según la 
normativa vigente. 
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  Desde esta Gerencia solicitamos se de curso a la 
renovación del Convenio de actualización anual,  para el periodo 27 de octubre de 2020 al 26 de octubre 
de 2021, de manera de asegurar el correcto trabajo informático (funcional y tecnológico) de las áreas 
que utilizan TANGO GESTION. 


 
 


  Se incluye a continuación, para vuestro 
conocimiento, el estado del software correspondiente al Organismo, según consta en los 
registros de AXOFT, y el menú de descargas y consultas al que accedemos: 
 
 
 


 
 


 
   Adjunto además la cotización remitida por el 
distribuidor vigente, seleccionado en la Compulsa por Adjudicación Abreviada por Monto- 
Tramo 1- N°017/2019, adjudicada a THE EAGLE GROUP S.R.L. de fecha 17 de octubre de 2020.  
 
   La cotización del Convenio Anual de Actualizaciones 
tiene un precio único de mercado fijado por AXOFT S.A. en función de los módulos existentes 
en la instalación del TANGO GESTION en el Organismo. El distribuidor vigente fue seleccionado 
por su capacidad de desarrollo y soporte en las interfaces que pudiesen ser de conveniencia 
operativa entre TANGO GESTION y los sistemas Cartera de Créditos, Administración de 
Inversiones, Compras, y la aplicación de Administración de Presupuesto 
 
   Atte, 
 
      Rosa Barbacovi 
    Gerente de  Tecnología de la Información y Comunicaciones 
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